H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
GUAYMAS, SONORA.

COMISION DE GOBERNACION
Y REGLAMENTACION MUNICIPAL.

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS
PRESENTE

Los suscritos Regidores Propietarios integrantes del H. Ayuntamiento 2018-2021,
conformando la Comisién de Gobernacién y Reglamentacién Municipal del H.
Ayuntamiento de Guaymas, en ejercicio pleno de las facultades que nos confieren Ia Ley
de Gobierno y Administracion Municipal y el Reglamento Interior del Ayuntamiento del
Municipio de Guaymas, nos permitimos someter a la consideracién de este Pleno el
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y REGLAMENTACION MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA; EN RELACION CON PROYECTO
DE REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITE MUNICIPAL DE PLANEACION DEL H.
AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, mismo que fundamos y motivamos al tenor de los
siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. De conformidad con los articulos 115 fraccién I de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 136 fraccién Xl de la Constitucion Politica del Estado de
Sonora, los ayuntamientos tienen facultades para aprobar los bandos de policia y buen
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administracién publica
municipal y regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios publicos de su
competencia.

SEGUNDO. Que es facultad legal y reglamentaria de las Comisiones estudiar, dictaminar
Yy proponer soluciones a los asuntos de las distintas ramas de |a administracién publica
municipal, de conformidad con lo que establecen los articulos 73 de la Ley de Gobierno y
Administracion Municipal y 89 del Reglamento Interior del Ayuntamiento.

TERCERO. Que es facultad legal de los Regidores analizar, deliberar y votar sobre los
asuntos que se traten en las sesiones de comisiones y del Ayuntamiento, segutn lo
dispuesto por el articulo 68 fraccion Il de la Ley de Gobierno y Administracion Municipal.
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CUARTO. Que de acuerdo con los articulos 68 fracciones I, Il y VIII; 73, 79 y demas
relativos y aplicables a la Ley de Gobierno y Administracion Municipal del Estado de
Sonora y articulos 89, 90, 101 y 105 fraccion V del Reglamento Interior del Ayuntamiento
del Municipio de Guaymas, esta Comisién resulta competente para conocer y dictaminar
sobre el asunto que nos ocupa, al encontrarse entre sus atribuciones la facultad
reglamentaria.

Acorde con esto, motivamos el DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y
REGLAMENTACION MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA;
EN RELACION CON PROYECTO DE REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITE DE
PLANEACION MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS con la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La constante transformacién que en todos los érdenes se ha venido presentando durante
los ultimos afios en la vida publica del pais, ha incidido sustancialmente en el quehacer
Municipal, al constituirse los ayuntamientos en los principales promotores del Desarrollo
Politico, Econémico, Social y Cultural en su comunidad.

En Sonora existe al respecto un marco juridico que establece un Sistema Estatal de
Planeacion Democratica, en el que deben inscribirse las acciones para el Desarrollo tanto
Estatal como Municipal, a través de los diferentes Comités de Planeacion, instancias en
las que concurren los sectores publico, social y privado.

Los Comités Municipal de Planeacién cuentan con un conjunto de normas que
reglamentan su funcionamiento y operacién, disposiciones que, por ser muy generales, no
necesariamente se adecuan a los Municipios grandes, cuya estructura es mas compleja.

Para la operacion del Comité Municipal de Planeacién se requiere contar con un
reglamento interno que contribuya a darle una mayor funcionalidad principalmente en lo
que se refiere a las actividades de la Comisién Permanente, a los Subcomités especiales
Yy grupos de trabajo.

El Comité Municipal de Planeacion, a la fecha ha operado sin contar con un ordenamiento
juridico que establezca su funcionamiento, la periodicidad de sesiones, las atribuciones,
entre otras.
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En ese sentido, sin un sistema ordenado, Ia elaboracion, instrumentacién y evaluacion de
planes, programas y presupuestos se desarrollan sin un marco de planeamiento
estratégico que permita definir, conducir y orientar las acciones hacia el desarrollo integral
de los municipios. Al no estar claros y explicitos los objetivos estratégicos o metas, la
asignacioén de los recursos se determina de manera dispersa encaminéndose hacia
multiples direcciones que no siempre pueden estar en sintonia con las prioridades o
necesidades basicas de la sociedad.

Por todo lo anteriormente expuesto y en cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 73
de la Ley de Gobierno y Administracién Municipal y 89 del Reglamento Interior del
Ayuntamiento, los suscritos Regidores integrantes de la Comisién de Gobernacién y
Reglamentacién Municipal en pleno ejercicio de nuestras atribuciones, sometemos a Ia
consideracion de este Pleno del Cuerpo Edilicio el siguiente:

DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACION Y REGLAMENTACION MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA; EN RELACION CON PROYECTO
DE REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITE DE PLANEACION MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS.

PRIMERO. - Se aprueba el Reglamento Interior del Comité Municipal de Planeacion del
H. Ayuntamiento de Guaymas quedando de la siguiente manera:

REGLAMENTO INTERIOR

DEL COMITE DE PLANEACION MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS

CAPITULO |
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACION

Articulo 1.- El presente reglamento interior tiene como finalidad definir
la integracion, las atribuciones y los objetivos del Comité Municipal de
Planeacion .

Articulo 2.- E| Comité Municipal de Planeacién para el Desarrollo,
COPLAM, tiene a su cargo las funciones que le sefialen la Ley de
Planeacion del Estado de Sonora y las demés leyes, reglamentos,
decretos, acuerdos y convenios relativos.
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El COPLAM es la instancia de coordinacién permanente entre los N
Sistemas Municipal y Estatal de Planeacién Democrética para hacer N
compatibles los esfuerzos entre los distintos niveles de gobierno.

Articulo 3.- Para efectos del presente reglamento se entenderé por:

Asamblea: La Asamblea Plenaria del Comité;

Coordinador General: El Coordinador General del Comité; ;

Coordinador Operativo: Los Coordinadores de cada Subcomité;

Comision: La Comision Permanente del Comité:

Comité: El Comité Municipal de Planeacién de Gua ymas; P

Presidente: El Presidente del Comité;

Secretario Técnico: El Secretario Técnico de cada Subcomité

Articulo 4.- EI Comité se integrard, para su funcionamiento, por los '
siguientes érganos ejecutivos y auxiliares:

I.- Organos Ejecutivos:

a). La Asamblea Plenaria; y

b). La Comisién Permanente; y
I1.- Organos Auxiliares:

a)- Subcomités; y

b). Grupos de trabajo.

Articulo 5.- Los cargos de los integrantes del Comité serdn honorificos,
por lo que no recibiran retribucion, compensacion, remuneracién o
gratificacién alguna por el desempefio de sus funciones, bajo ningtn
motivo.
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CAPITULO Il N
DE LA ASAMBLEA PLENARIA q
N
\

Seccion |

De su Integracién

Articulo 6.- La Asamblea Plenaria es la méxima autoridad del Comité
en la que participan todos sus integrantes y fungird como la principal
instancia para coordinar el proceso de planeacion con las dependencias

y entidades de los tres 6rdenes de gobierno y con los sectores social y
privado.

La Asamblea Plenaria esté integrada por:
l.- El Presidente, que seré el Presidente Municipal;

Il.- El Coordinador General, que sera el titular de Ia Secretaria del
Ayuntamiento;

lll.- Los Coordinadores Operativos, que serén los responsables de cada I
Subcomité y titulares de las diferentes dependencias sectoriales;

V.- Los Secretarios Técnicos de los Subcomités; designados por cada
Coordinador Operativo;

VI.- Los delegados o representantes de las dependencias y entidades
de la Administracion Publica Estatal y/o Federal con sede en el
municipio;

VIl.- Los representantes de las organizaciones no gubernamentales que
formen parte del Comité; y

Vill.- Aquellos otros representantes de los sectores publico, social y
privado cuya actividad esté relacionada con las funciones del Comité, a
invitacion expresa del Presidente.

J

Por cada miembro propietario de la Asamblea se podré designar a un
suplente.

%
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Articulo 7.- Son atribuciones de la Asamblea Plenaria;

|- Analizar y, en su caso, aprobar a més tardar dentro de los dos
primeros meses del afio el informe de actividades del Comité

correspondiente al afio y a més tardar en el mes de noviembre, el

programa de trabajo para el afio siguiente;

ll.- Analizar y, en su caso, aprobar los trabajos que elabore Ja Comisién

Permanente, en cumplimiento de sus atribuciones; \

lll.- Otorgar facultades a la Comisién Permanente, para el adecuado
cumplimiento de los asuntos relativos al Comité;

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
GUAYMAS, SONORA.
Seccién Il \
De sus Atribuciones
|

IV.- Aprobar las medidas correspondientes propuestas por la Comision
Permanente, que coadyuven al mejor funcionamiento del Comité; y

V.- La Asamblea Plenaria podré sugerir el uso de los instrumentos de
participacion ciudadana previstos en la Ley de Planeacién del Estado de
Sonora u otros que establezcan las disposiciones aplicables, en los
ambitos de su competencia.

Seccion

De las Sesiones

Articulo 8.- Las sesiones de la Asamblea Plenaria del Comité se
Sujetaran a lo siguiente:

I.- La Asamblea Plenaria se reuniré toda vez que el Presidente o la
Comisién Permanente lo solicite, en el lugar y fecha que| indique la
convocatoria correspondiente, para analizar los avances y resultados de
la gestién de gobierno; asi como las modificaciones y/o actualizaciones
que el Plan Municipal de Desarrollo, en razén de lo anterior, requiera;
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Il.- La Asamblea Plenaria sesionaré con la asistencia, de cuando menos
de la mitad més uno de los integrantes a que se refieren las fracciones |
a VIl del articulo 6 del presente Reglamento;

lll.- En caso de que un miembro propietario de la Asamblea Plenaria no
pueda asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias de ésta, debera
concurrir el suplente que para tal efecto designe, en funciones de
propietario;

IV.- S6lo los miembros que conforman la Asamblea Plenaria sefialados
en el articulo 6 de este Reglamento tendran voz y voto en las sesiones,
y las decisiones se tomaran por mayoria relativa.

Para efectos de esta fraccion se considera mayoria relativa Ia
conformada por la mitad més uno de los miembros presentes en la
sesion;

V.- El acta de las sesiones de la Asamblea Plenaria debers incluir la lista
de asistentes, la agenda de trabajo y, en su caso, las resoluciones y
acuerdos tomados; dichas actas deberan ser firmadas por el Presidente,
por el Coordinador General, por el Coordinador Operativo y el Secretario
Técnico; y

VI.- El Coordinador General proveera los recursos humanos, técnicos y
materiales para la adecuada celebracién de las sesiones de |a
Asamblea Plenaria.

CAPITULO IlI
DE LA COMISION PERMANENTE

Seccion | ]
De su Integracién

Articulo 9.- La Comision Permanente es el 6rgano ejecutivo Al
responsable de revisar, analizar, formular y proponer las politicas de v
desarrollo integral y sustentable de la entidad.

La Comisién se integra por: d
I.- El Coordinador General:
I1.- El Coordinador Operativo;
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lll.- Los Coordinadores y Secretarios de los Subcomités.

Seccion Il
De sus Atribuciones
Articulo 10.- Le corresponde a la Comisién Permanente:

l.- Presentar a la Asamblea Plenaria los trabajos que se realicen a
peticion de esta, en cumplimiento de sus atribuciones dentro del Comiteé;

Il.- Elaborar e informar a la Asamblea Plenaria el Programa Anual de
Trabajo y el informe de actividades del Comité; \\

lll.- Preparar y convocar por conducto del Coordinador General del
Comité, a las reuniones de la Asamblea Plenaria, asi como elaborar las
agendas de trabajo de estas y someterlas a consideracién del
Presidente;

IV.- Proponer a la Asamblea Plenaria las medidas que se estimen
convenientes para mejorar el funcionamiento del Comité;

V.- Proponer al Presidente, por conducto del Coordinador General, la
celebracion de acuerdos con el sector publico y la concertacion de
acciones con los sectores social y privado para el cumplimiento del Plan
Estatal de Desarrollo y de los programas que se deriven de éste;

VI.- Coordinar la operacién de los subcomités Sectoriales, Regionales y
Especiales, asi como de los grupos de trabajo constituidos;

VIl.- Analizar las propuestas de los subcomités e informar sobre los
resultados de dichos anélisis; y

VIIl.- Evaluar y sancionar las actividades que desarrollen los subcomités
y los grupos de trabajo.
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Seccién lil
De las Sesiones

Articulo 11.- Las sesiones de la Comisién Permanente del Comité se
Sujetaran a lo siguiente:

|.- La Comisién Permanente celebraré sesiones ordinarias anuales, en el '
lugar y fecha que se indique en la convocatoria respectiva; asi mismo,

podra celebrar sesiones extraordinarias cuando o considere

conveniente el Presidente.

La convocatoria a las sesiones de la Comisién Permanente estard a
cargo del Coordinador General:

Il.- La Comisién Permanente podra sesionar con la asistencia del
Coordinador General, el Coordinador Operativo, el Secretario Técnico y
al menos la mitad de los Coordinadores de los Subcomités;

lll.- Solo los titulares que conforman la Comisién, tendrén voz y voto y
las decisiones se tomaran por mayoria relativa;

Para efectos de esta fraccion se considera mayoria relativa la
conformada por la mitad més uno de los miembros presentes en la
sesion;

IV.- Se nombraré un Secretario en cada una de las sesiones de la
Comisién Permanente;

V.- En ausencia del Coordinador General, el Secretario que se nombre
llevara la coordinacion de la Comisién;

VI- La agenda de trabajo que corresponda a cada sesién de la
Comisién Permanente deberé distribuirse a sus integrantes por lo
menos setenta y dos horas antes de la fecha de la sesién, por conducto
del Coordinador General:

Vil.- Los integrantes de la Comisién Permanente podran presentar sus

sugerencias con respecto a la agenda de trabajo para las sesiones de )
esta por escrito y con veinticuatro horas de anticipacién por lo menos, a C
través del Coordinador Operativo;
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VIll.- Las actas de las sesiones de la Comisién Permanente contendran
la lista de los asistentes; Ia agenda de trabajo y, en su caso, las
enmiendas de ésta, asi como las resoluciones ¥ acuerdos adoptados.
Las actas deberan ser firmadas por el Coordinador General; y

IX.- El Coordinador General proveera los recursos humanos, técnicos y
materiales para la adecuada celebracién de Jas sesiones de Ia
Comisién.

CAPITULO IV ki

DE LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES DE LOS ORGANOS
EJECUTIVOS

Articulo 12.- Al Presidente le corresponde:

I.- Representar al Comité ante toda clase de autoridades, dependencias
y entidades del sector publico, asi como ante las instituciones sociales o
privadas;

I1.- Presidir las reuniones de la Asamblea Plenaria, en su caso;

Ill.- Someter a la consideracién del Ejecutivo Estatal las resoluciones de
la Asamblea Plenaria que por su naturaleza e importancia lo ameriten;

IV.-  Formalizar las invitaciones a los representantes de las
organizaciones de los sectores social y privado, para que participen en
los distintos 6rganos del Comité:

V.- Encomendar la realizacion de trabajos a la Comisién Permanente, a
los subcomités y a los grupos de trabajo;

Vl.- Proponer a los gobiemnos estatal y federal las medidas de carécter
Juridico, administrativo y financiero para el cumplimiento de las
funciones y la consecucién del objeto del Comité;

VIl.- Definir a las dependencias o entidades que deberén ejecutar los J
programas o proyectos objeto de coordinacion; y !

VIIl.- Aprobar o reformar las agendas de trabajo que, para las reuniones
de la Asamblea Plenaria, someta a su consideracion La Comisién
Permanente.
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Articulo 13.- El Coordinador General tiene las siguientes atribuciones:
.- Coordinar las actividades del Comité:

Il.- En ausencia del Presidente, presidir las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Asamblea Plenaria;

ll.- Convocar y presidir las sesiones ordinarias Y extraordinarias de la
Comisién Permanente;

IV.- Acordar la formacién de subcomités, a propuesta del Coordinador
Operativo;

V.- Nombrar y remover libremente a los secretarios técnicos;

VI.- Formular, previo acuerdo con el Presidente, las agendas de trabajo
para las reuniones de la Comisién Permanente; .

VIl.- Coordinar la elaboracion del Programa Anual de Trabajo del Comité
el cual debera ser presentado al Presidente;

Vill.- Coordinar la elaboracién del informe anual de actividades del
Comité el cual debera ser sometido a la Comisién Permanente;

IX.- Coordinar la elaboracién de los trabajos que, en cumplimiento de las
funciones del Comité, determine el Presidente;

X.- Veerificar el quérum legal de la Asamblea Plenaria;

Xl.- Coordinar la administracién de los recursos humanos, materiales y
fisico-financieros que requiera el Comité para su funcionamiento;

Xll.- Custodiar y proteger el patrimonio del Comité;

XilIl.- Elaborar y poner en conocimiento de la Comisién Permanente, los
informes de la integracién original del Comité, asi como las
modificaciones que al respecto se efectiien: \

XIV.- Proponer al Presidente, a las personas que fungirdn como —\g
coordinadores de los subcomités;
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XV.- Proporcionar por conducto de los coordinadores de los subcomités,
los recursos financieros necesarios para la realizacién de los eventos de
consulta popular;

XVI.- Aprobar los programas de trabajo de los érganos del Comité:

XVII.- Proponer al Presidente la celebracién de acuerdos con el sector
publico y la concertacion de acciones con los sectores social y privado
para la instrumentaciéon del Plan Estatal de Desarrollo y de los
programas que deriven de éste; y

XVIIl.- Proponer medidas tendientes al mejor funcionamiento del

Comité.
CAPITULO V
INTEGRACION, ATRIBUCIONES Y SESIONES DE LOS ORGANOS
AUXILIARES
Seccion |

De su Integracién

Articulo 14.- E| Comité contaré con subcomités conforme a los Ejes del / -
Plan Municipal de Desarrollo. '

Articulo 15.- Los subcomités son érganos auxiliares del Comité; se
estableceran por acuerdo del Coordinador General, con base en las
politicas sectoriales, regionales o problemas especiales que se deban
atender, segtin lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo.

También podrén fungir como Subcomités los Comités, Consejos o
Comisiones de participacién social o ciudadana que la legislacion local
vigente establezca, cuyos objetivos sea afines al del Comité, como
Organos auxiliares de consulta, asesoria, anélisis, propuestas para el
desarrollo, planeacion, disefio, aplicacion y evaluacion.

Los subcomités estaran integrados de la siguiente manera: g

l.- Un Coordinador, que sera designado por el Coordinador General,
avalado por el Presidente, cuyas actividades se relacionen directamente
con las del subcomité respectivo;
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I.- Uno o més Secretarios, segun se requiera, que seran designados por
el Coordinador General a propuesta del Coordinador del subcomité de
que se trate; i

lll.- Al menos un funcionario, que serén de la dependencias estatal o de
las  delegaciones federales, cuyas actividades se relacionen
directamente con las del subcomité que corresponda o bien tengan
atribuciones en el ambito regional o especial del tema del que trata el
subcomité;

IV.- Al menos un representante de organizaciones no gubernamentales,
integrantes del Comité. Estos deberén ser propuestos por sus titulares,
considerando para su participacién: uno por invitacion y los restantes
mediante convocatoria abierta a los interesados, miembros del Comité;

V.- Los grupos de trabajo que hayan sido acordados por el Presidente.

Articulo 16.- Los grupos de trabajo estardn conformados por un
Representante y el nimero de elementos que acuerde el Subcomité, a
propuesta del Coordinador del subcomité correspondiente, debiendo
estos ser representantes de las dependencias y entidades de Ia
Administracién Pablica Municipal o Paramunicipal relacionadas con la
materia del grupo de trabajo, representantes de los sectores social y
privado, y especialistas en la asignatura que se trate.

Los grupos de trabajo deberdn deliberar sobre la viabilidad de los
programas, proyectos y acciones que les sean presentados o
encargados para su anélisis, instrumentacioén o evaluacién.

Seccién Il
De sus Atribuciones

Articulo 17.- Son atribuciones de los subcomités:

|- Coadyuvar en el proceso de formulacién o actualizacion,
instrumentacion, control y evaluacién del Plan Municipal de Desarrollo;

Il.- Someter a consideracién de la Comisién Permanente, los trabajos 4
que realicen en cumplimiento de las atribuciones del Comité;
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lll.- Realizar los trabajos que les encomienden, tanto la Asamblea
Plenaria como la Comisién Permanente, para coadyuvar al cumplimiento
de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo;

IV.- Someter a consideracién de la Comisién Permanente, por conducto
de su Coordinador, su programa de trabajo, propuestas, proyectos y en
general las medidas que se estimen convenientes para mejorar el
funcionamiento del subcomité;

V.- Elaborar el informe anual de actividades Y ponerlo a consideracion
de la Comisién Permanente;

VI.- Integrar y someter a la consideracién del Coordinador General los
grupos de trabajo necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y
metas; y

Las actividades de los subcomités especiales deberén ser acordes,
respectivamente, con los temas prioritarios y las politicas regionales
establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. Sus ambitos de accion
se definiran al momento de su creacién, de acuerdo con las exigencias
especificas del proceso de desarrollo municipal.

Articulo 18.- Los grupos de trabajo atenderan temas o actividades del
sector correspondiente. En el momento de su integracion se definiran
sus objetivos, metas y periodos de operacién, que en ningdn caso
rebasaran el periodo de gobierno municipal.

Articulo 19.- Al Representante del grupo de trabajo le corresponde:

l.- Apoyar al Coordinador del subcomité o, en la operacién y
coordinacion del grupo de trabajo o comisién especial de que se lrate; y

I1.- Coordinar las tareas tendientes a dar cumplimiento a los objetivos del
grupo de trabajo a su cargo.

Seccién
De las Sesiones

Articulo 20.- Las sesiones de los subcomités se Sujetaréan a lo g
siguiente:

l.- Los subcomités mantendran comunicacién constante valiéndose del

uso e implementacién de las tecnologias de la informacién, para el
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intercambio de ideas, opiniones, propuestas y estudios relativos a su
naturaleza y objeto de trabajo;

.- Los subcomités celebrarén al menos una sesién anual en el lugar y
fecha que se indique en la convocatoria respectiva. Asimismo, podran
celebrar sesiones extraordinarias cuando la importancia de los asuntos
a tratar lo amerite.

I.- Las sesiones seran conducidas por el Coordinador del Subcomité y
en ellas deberan participar el Secretario del mismo y el 50% mas uno de
sus integrantes;

lll.- El Presidente, en cualquier tiempo, podré dirigir reuniones de los
subcomités; en este caso, contard con la asistencia del Coordinador
General y del Secretario Técnico;

IV.- En caso de que un miembro propietario, con excepcién del
Coordinador y del Secretario, no pueda asistir a las reuniones ordinarias
O extraordinarias del subcomité, deberd concurrir un suplente en
funciones de propietario;

V.- La agenda de trabajo que corresponda a cada sesién de los
subcomités, debera ser distribuida a sus integrantes por lo menos
setenta y dos horas antes de la fecha de la sesion, por conducto del
Coordinador del subcomité;

Vl.- Sdlo los titulares que conforman el subcomité tendran voz y voto y
las decisiones se tomarén por mayoria relativa.

Para efectos de esta fraccion se considera mayoria relativa la
conformada por la mitad méas uno de los miembros presentes en la
sesion; y

Vil.- Las actas de las sesiones contendrén: Ia lista de asistencia, la
agenda de trabajo, asi como las resoluciones y los acuerdos tomados.
Dichas actas deberan ser firmadas por los participantes en la reunion.

CAPITULO VI

DE LAS FUNCIONES DE LOS TITULARES E INTEGRANTES DE LOS
ORGANOS AUXILIARES

Articulo 21.- A los Coordinadores de los subcomités les corresponde:
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I.- Convocar a las reuniones correspondientes, asi como coordinar las \
actividades del subcomité;

Il.- Coordinar la elaboracion de los trabajos que, en cumplimiento de las
funciones del Comité, se hayan programado;

lll.- Comunicar a la Comisién Permanente el incumplimiento de las
obligaciones en que incurran los integrantes del subcomité;

IV.- Proporcionar la informacién que requieran los organos superiores
del Comité;

V.- Formular la propuesta de la agenda de trabajo para las reuniones del
subcomité y someteria a la consideracién de los integrantes de este:

VI.- Dirigir y moderar las sesiones ordinarias Y extraordinarias del
subcomité;

VIl.- Coordinar la formulacién del programa anual de trabajo del
subcomité y someterlo a la consideracién de la Comisién Permanente;

VIll.- Coordinar la elaboracién del informe anual de actividades del
subcomité y someterlo a consideracion de la Comisién Permanente;

IX.- Proponer al Presidente, por conducto del Coordinador General, "\ \
previo acuerdo del subcomité, la creacion de grupos de trabajo o |
comisiones especiales para atender temas o actividades especificas que J
se ubiquen dentro de las actividades del subcomité;

X.- Proponer a los representantes del sector publico y de las
organizaciones de los sectores social y privado que deban formar parte
del subcomité;

XI.- Proponer al Coordinador General los mecanismos y procedimientos

que el subcomité considere necesarios para la induccién del desarrollo, \
asi como los criterios especificos para la concertaciéon de acciones con \
la sociedad civil en los sectores, regiones o actividades relativos; y

S

XIl.- Realizar el sequimiento de los acuerdos correspondientes. g

Articulo 22.- A los Secretarios de los subcomités les corresponde:
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PLANEACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS.



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

GUAYMAS, SONORA.

I.- Cumplir con las comisiones y trabajos que les sean encomendados \
por los coordinadores de los subcomités:

lll.- Proponer medidas tendientes al mejor funcionamiento de los

subcomités;

IV.- Pasar lista a los miembros del subcomité y levantar las actas de
cada una de las sesiones de este, debiendo suscribir éstas,

conjuntamente con el Coordinador del subcomité y con los participantes '
en la sesion; \
V.- Dar lectura del acta de la sesién anterior;

Vl.- Circular con oportunidad entre los miembros del subcomité, las
actas, agendas de trabajo, asi como la  documentacion que se deba
conocer en las sesiones correspondientes;

Vil.- Coordinar las actividades encaminadas a la organizacién y
gfecucion de las acciones de consulta popular del sector o tema
prioritario que les sean afines, que se realicen a través del Comité; y

i
VIIl.- Promover la participacién de la sociedad civil en Ia propuesta de '.
solucion a los problemas que ésta plantea.

Wi
Articulo 23.- A los representantes de las dependencias ¥ entidades de |
la Administracion Piblica Municipal que forman parte del subcomité, les |
corresponde:

l.- Apoyar técnicamente las tareas del Comité y sus respectivos

subcomités;

Il.-  Participar en los trabajos que realicen los subcomités en
cumplimiento de las funciones del Comité;

lll.- Proponer medidas tendientes al mejor funcionamiento de los
subcomités; y

TRANSITORIOS

UNICO. - El presente Reglamento Interior entrard en vigor al dia
siguiente de su publicacién en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado.

A_
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SEGUNDO. - Se remita el presente Dictamen a la Secretaria del Ayuntamiento del H.
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, a fin de que se agregue a la Orden del Dia de la
sesion de cabildo més préxima para que sea sometida a consideracion del pleno.

TERCERGO. - Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL y al SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentacién inherente al cumplimiento
del presente Acuerdo.

Asi lo decidieron los CC. Integrantes de la Comisién, a los 24 dias del mes de AGOSTO
de 2020.

ATENTAMENTE

H. GUAYMAS DE ZARAGOZA, 24 DE AGOSTO DE 2020

COMISION DE GOBERNACION Y REGLAMENTACION MUNICIPAL

C. JESUS C. ITZEL NI Ré( NAVARRO.

SAMANIEGO. CRETARIA.
PRESIDENTE.

\

CAMPOY.

C. MARIO EUSEBIO ARRIAGA ABOITE.
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